
Jueves 25 de loviemhre Nóner» 264^ño de 1915.
Precios suscripción

Precios dç inserción
En la Capital:

Por un mea. . . 2 ptas. 
» tres meses. 5’5< ) »

» seis meses. 10’53 »
» un año. . . 20’50 »

Euera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
» un afio. ... 24 »

Boletín 9 Oficial
Los edictos y anuncios ofi

ciales j particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dieg’ 
si exce<le de diche número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
per Une*

Por 10 días seguidos. . O’10 
» 15 id. id. . . . 0*07

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta । ada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Ô: la provincia dt Cogrofio • 30 id. id. . . . (yo&
Anuncios judiciales. Œli pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley( s obligarán en la Peuíusula, islas adyacentes Ca- ’ 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación penin.su- í 
lar, á los vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusiere otra cosa. Î

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
Código Civil), j panqueo concertad»

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
Se publica todos los días, excepto los festivos H ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 

4 de la Casa de Beneficencia.
4 Los snscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
T porte en libranza del 'í'esoro, Ciro postal ó letra d© fácil 
í cobro.

Comisión provincial
DBL

CONSKJO DK MINISTROS 2447

S. M el Rey Pon Alfonso XÍII 
(q. O. g.), S. M. la Reina Doña 
V'ictori.*’. Eugenia y .Sus A'tezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

((raceta del 23 de Noviembre.)

Ulrcclón tweueral 
de Chorreos y Telégrafos

Telégrafos.—Sección Logroño.

244S
La Dirección General ordena 

se proceda á la venta de cuatro
cientos diez kilogramos de zincs 
inutilizados de la pila sistema Cu- 
llaud existente.s en esta Jefatura, 
mediante subasta, y fijando como 
precio mínimo el de sesenta y cin
co céntimos de peseta el kilo
gramo.

En su consecuencia, se hace 
saber al público que durante el 
plazo de quince días, desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, se admiten solicitudes en es
tas Oficinas de Telégrafos, la.s 
cuales deberán extenderse en pa 
pel del Timbre de 11.^ clase y 
presentarse en pliegos cerrados.

La apertura de pliegos y adju
dicación tendrán lugar al siguien
te día de terminado el plazo de 
admisión de pliegos, de 10 á 12 de 
la mañana, en mi despacho.

Logroño, 20 de Noviembre de 
1915.—El Jefe de la Sección, .An
tonio Domínguez.

Idministraeióii fron’aciat

Esta Corporación, en unión del
Comisario dj fzuerra de la pro
vincia, teniendo á la vista ios es
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis- 
tro.s en los pueblos cabeza.s de 
partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

uta.

Ración de pan de 70 dgms. 
Id. de carne, kilogiamo . 
Id. de vino, litro. . 
Id. de cebada de 4 kgms. 
Id. de paja de 6 kgms. . 
Id. de aceite, litro. . 
Id. de carbón, kilogramo.. 
Id. de leña, kilogramo..

1 85 
» 37 
. 95
» 29 
1 39
» 11
» 04

Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial para conocimiento de 
los .Ayuntamientos, á fin de que á 
la mayor brevedad posible pre
senten á su liquidación los reci- 

de los suministros hechos á 
las tropa.s y Guardia civil en este 
corriente mis.

Logroño, 22 de Noviembre de 
1915. -El Vicepresidente, Atila- 
no Arizmendi. — E' Secretario, 
B migno Macua.

idniinistradéB Municipal
HOR.MIi lrja

2413 
rermin.''id'».'í os repartimientos 

de la contribución rústica, pecua
ria y urbana, así como también 
lo.s padrones de cédulas persona
les y matrícula industrial corres- 
pondiente.s todos ellos para el pró
ximo año de 1916, quedan los mis
mos de manifiesto al público en la 
Secretaría de este .Ayuntamien
to por espacio del tiempo regla
mentario, con el fin de que sean 
examinados por cuantos lo ten-

! gan por con veniente, y presenten • 
las reclamaciones que consideren í 
oportunas, advirtiendo que el pía- i 
zo de exposición dará principio al j 
siguiente día de su inserción en el j 
Boletín Oficial de la provincia, j

Hormilleja, 19 de Noviembre i 
de 1915,—El .A'.c.alde, .Segundo . 
Fernández.

CKKVKKA DKL KÍO ALHAMA

Terminados lo.s repartimientos 
de rústica, pecuaria y urbana, 
matrícula de subsidio industrial y 
padrón de cédulas personales, 
para el próximo año de 191ó, que
dan expuestos los primeros por 
espacio de ocho días y ’os segun
dos por quince, para que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Cervera del río Alhama, 20 de 
Noviembre de 1915.—E! .Alcalde, 
Julián Pascual.

BADARÁN
2417

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial pe
cuaria y urbana., la matrícula in
dustrial y padrón de cédulas per 
sonales para el próximo año de 
1916, quedan expuestos al públi
co por término de quince días, 
para que puedan ser examinados 
por los interesados y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Badarán, 19 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Lorenzo To
rrecilla.

EZCARAY
2421

Terminados los repartimientos 
dt la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este término mu-
nicii-al para el próximo año de ’ de edictos en la localidad, y que se

191Ô, se hallan expue.stos al públi 
co -n la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
para que las personas que lo crean 
conveniente puedan examinar
los y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinente.s, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ezcaray, 20 de Noviembre de 
1915.—El .Alcalde, Arcadio Ale- 
sanco

L ARRIBA
2403

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana y padrón de céi’ulas per
sonales de este término, para el 
año 191Ó, quedan expuestos al pú
blico por espacio de ocho días, en 
la Secretaría de este .Ayuntamien
to, para que puedan examinarse 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen ju.s 
tas, pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas.

Larriba, 18 de Noviembre de' 
1915.—ELAlcalde, Martín Blanco.

B.A.ÑOS DE RÍO TOSÍA

2424
Don Gerardo .Alonso Grijalba, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que habiendo acu

dido áeste Ayuntamiento la Jun
ta de Sindicato Agrícola de esta 
villa, solicitando se le conceda en 
venta una parcela de terreno si
tuada entre la carretera y el Jue
go de pelota ó frontón de esta vi
lla, se ha instruido por esta Alcal
día el expediente oportuno, en el 
cual se hallan el plano y valora
ción de dicha parcela, hab-éndose 
acordado en sesión de 24 de Octu
bre último, se anuncie por medio

SGCB2021
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inserte el presente ¿n el BoleiÍn j 
Oficial de la provincia, para que í 
en el término de diez días se en
tablen por escrito las reclamacio
nes que se consideren proce
dentes.

luiiti proiiiiciiil dpi ÍÉisi Eúril di Ligrik
SKBeeiÓN DE eONCEJABKá CELEBRADA ER DÍA 14 DER ACTUAR

(1) Véase el Bolktín de ayer.

Baños de río Tobía, 18 de No
viembre de 1915. — Gerardo 
Alonso.

2430

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 45 de la vigente ley Electoral, se inserta á continuación el resul
tado del escrutinio de la votación de Concejales, verificada en cada uno de los Distritos y Secciones
que a continuación se expresan:

C«nclwi6n (1) -

Don Gerardo Alonso Grijalba, j
Alcalde Presidente del Avunta- * i DISTRITO.S VOTOS

miento de esta villa. PUEBLAS Y SECCIONES ■ NOMBRES DE LOS CANDIDATO.s OBTENIDOS

Por el presente se hace saber ! - ---- -
á todo vecino, así como hacenda- Turruncún Unico.—Unica. ÍDon Dámaso González Ocón Artículo 29dos de fuera de la localidad que > > » Lázaro fiménez Pérez Id.
se crean con derecho al terreno » > » Ambrosio Pérez Royo Id.
que existe en la calle Oriente ó Uruñuela Unico.—Unica. Don Martín Casado Conde 86
de la Iglesia de esta villa, presen
ten los títulos legales sobre di-

» 
>

» » Gregorio Estebas Simón
» Ignacio Ojeda Matute
» Vicente Somalo Arenzana

85
85
84cho terreno en el término de diez > » » Rufino Blanco García 84

días, en la Secretaría del Ayunta- V^aldemadera Unico.—Unica. Don Tomás Muñoz Fernández Artículo 29
miento, á contar desde su inser- » > » Miguel Benito Asensio Id.
ción en el Boletín Oficial de la » » » Acisclo Alonso Muñoz I!

V’^algañón Unico. Unica. ÍDon Facundo Corral Yerro 49provincia. > > ! » Gregorio Crespo Gonzalo 39Baños de río 1 obía, 21 de x\o- » » j » Nicolás Urizarna Peña 38
viembre de 1915. — Gerardo > » 1 » Segundo Bañares Agustín 38
Alonso. B > > Francisco Corral Zaldo 36

♦rwwv
» » » Tiburcio Grijalba González 22

Ventosa
» » Marcelino Urtueta García 10

EL VILLAR DE ARNEDO Unico. —Unica. Don Nicolás Pérez García l» » » Pedro Aguado Montenegro 1
2444 » > » .Manuel Ayala Canal 1

Don Mauro Bañuelos V’allés, Al-
Ventrosa Faltan datos
Viguera Unico,—Unica. Don Gabino Arroita Bergés Artículo 29calde constitucional de la vi- > > » Valentín Elias Ramírez Id. 

11.lia de El Villar de Arnedo. * » Julián Barragán Paulin
Hago saber: Que aprobado por * » » Juan Bautista Oc.hagavía id.

el Ayuntamiento el proyecto de Villalba Unico —Unica. Don Marcelino Fernández Arce 36
presupuesto municipal para el » > • Pantaleón Pérez Muga 35año 1916, previa censura del Pe- » » » Lucio Fernández Urbina 24gidor Síndico', queda expuesto al > > » Jacinto Martínez Magaña 26público por término de quince Villalobar Unico.—Unica. Don Ramón Bustamante Urrutia 34
días en la Secretaría de este » » » Marcelo Murillo Victoria 25
Ayuntamiento ! > » » Manuel Martínez Aransay 23

Igualmente quedan expuestos > > » Daniel García Murillo 21
al público por el mismo tiempo, ! > » » luán Gualberto García Hernáez 10
lugar V sitio, los repartimientos j V illamediana Unico. Unica. Don .Modesto García Ruiz 113
de contribución rústica y urbana , > » * Esteban García Santolaya lio
por el concepto de territorial, re- 1 » » » Angel García Santolaya 109
partimientos de industrial v pa- ! » » » Pedro Navarro Herce 109
drón de cédulas personales, con » » » Francisco Sanromán Lafuente 108
el fin de que los contribuyentes i > » » Angel Lafuente García 106
que se consideren agraviados, > » Francisco Toyas Mova 105
puedan hacer sus reclamaciones » » Manuel Lasanta Rivas 105
en-tiempo oportuno v en papel > » » lenai o Albelda González 100
correspondiente. ’ j Villanueva de Cameros Unico. Unica. Don Valentín García Lisbona Artículo 29

El Villar de Arnedo, 22 de No- i » » » Juan Vildo Benito Id.
viembre de 1915 - El Alcaide, por •

Unico. —Unica.
» Bonifacio Sanz del Campo Id.

su mandado. El Secretario, Hila i \ i llar de .Arnedo Don Julio Martínez Espinosa Artículo 29
rió Herce; j » » » Ambrosio Cordón Cordón Id.» > » Pedro García Lujo Id.

OTMiyrMiO* j > > » Eustaquio Sáenz Alcalde Id.> » » Vicente Ruiz de Carabantes id.i
Valdeosera Villar de torre Unico.—Unica. Don Luis Martínez Azofra> > » Domingo Merino García 31» > » José Rubio Martínez 27

ANUNCIO : » > * Victoriano del Pozo Rubio 202445 '
Villarejo 

>

> » Cayetano Blanco Blanco í 10
Según costumbre establecida, 

el día 28 del corriente tendrá lu
Unico.—Unica.

> Don Prudencio Cañas Ruiz de Gopeguii 
» Juan Iturza García

Artículo 29 
id.

gar en Valdeosera la Junta gene
ral para la renovación de cargos 
por cuatro años.

Villarta-Quintana
>

Unico.—Unica.
» Paulino Matute Besga 

Don Eloy Murillo Pérez
» Manuel Murillo Pérez
» Adrián Agustín Alonso

Id. 
50
50 
24Lo que se anuncia en este pe- Villarroya Unico.—Unica Don Esteban Calvo Pérez í Artículo 29 
hl.riódico oficial para conocimiento > » » Millán Galán Jiménez 'de los solariegos, á fin de que con- » » » Galo Pérez Jiménez Id.curran los que lo deseen el expre- Villaverde Unico. Unica. Don Domingo Baños Tobías 27sado día.

Valdeosera, 22 de Noviembre 
de 1915.—El Presidente, Santiago 
Sáenz. 1

»
>
>

>

»
» Ignacio Ojeda López ।
» .Alejandro Tobías Ureta •
» Manuel Lozano Azofra 1

26
21
20

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL 3
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PUEBLO.s

, 1 .
, DISTRITO.S i
’ Y .SECCIONE.^
i !

nombres üE 1.0.^ c.kndidato.s
VOTOS 

OBTENIDOS

Villavelavo Unico.—Unica. 11 'Ion Pedro Martínez García Artículo 29
> > Pantaleón Domínguez Gutiérrez Id.

» 1 » Bernardo Hencio Pablo Id.
Villosi ada Unico.- Unica. Don Modesto Zabala Vela 79

> » 1 * Juan Moreno Gutiérrez 79
» Juan de la Cámara González 49

» ! » » Isidro Gil Larios 35
Viniegra de xAbajo 1 Faltan dato.s
Viniegra de Arriba Unico.- Unica. Don Eusebio Parra Parra 18

» » » Pablo Parra Martínez 9
» » : » Eulogio Matute Martínez 7
w » > Marcial Lázaro Martínez 3
> > > Fidel García García 3
» » » Julián Parra Parra 2

Zarzosa Unico.—Unica. Don Ambrosio Galilea Grandes 19
» > > Pablo Sáenz Ramírez 14

Zarratón

Logroño, 17 de Noviembre de 1Q15.—El Presidente. Kómulo Villahermosa.

Zorraquín Unico.—Unica. Don Manuel Gonzalo Mateo Artículo 29
> » Fulgencio Altuzarra Gonzalo ¡ là

» > » Nicolás Martínez Mateo ' id.

Administración de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

decretaría de Crabierno

2451
Se halla vacante el cargo de 

juez municipal suplente de Haro, 
partido judicial del mismo nom
bre, que se proveerá con arreglo 
á lo determinado en el artículo 
7.'^ y sus concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena ó debi
damente reintegradas y dentro 
de los quince días siguientes á la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oftcixl, acompañando 
los documentos justificantes de 
sus condiciones legales y méritos.

Burgos, 22 de Noviembre de 
1915. -El Secretario de Gobier
no, Cipriano Martín Blas.

2411
Licenciado D. Tuar. Manuel de 

Capua y Rivero, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos, con la catego 
ría de Magistrado de Atftlien- 
cia provincial.
Certifico: Que en el pleito de 

que se hará mención se dictó sen
tencia la cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva 
siguiente:

Encabe8atniento.=B.n la ciu 
dad de Burgos á trece de Noviem-

Unico.—Unica. Don

Dimas Pérez Rodríguez 
Lorenzo Fernández Préjano 
Timoteo Martínez Rodríguez 
Ruperto Negueruela Manzanos 
Crescencio López Lumbreras 
Mauricio Vozmediano Campo 
Sandalio Manzanos García

iIArtículo 29
U.

• Id.
; Id.

y .Miró contra las Sociedades 
mercantiles «Hijos de Saturnino 
Ulargui y Herrero y Riva» y, en 
su virtud, declaró que dicha se
ñora Quintana, carece de dere
cho preferente al de los deman 
dados para hacerse cobro de los 
créditos que en su demanda ale 
ga tener contra su marido don 
Eduardo Jiménez Zapatero, con 
el producto de los bienes embar 
gad ).s á éste por las citadas Com 
pañías, cuyo producto deberá ser 
aplicado al pago de las deudas á 
que por razón de las trabas prac
ticadas se hallan afectos aquellos 
bienes sin hacer expresa conde
nación de costas de primera ins
tancia y, asimismo, no hacemos 
•especial condena en las costas de
este recurso.

En lo sucesivo el Juez de pri
mera instancia de Logroño, don 
.Arturo Lorente Lario y el .Se 
cretario judicial D. Zacarías 
Brezmes, cuiden de observar los 
preceptos de la ley de Enjuicia
miento civil; y á su tiempo, de 
vuélvanse los autos á dicho Juz
gado, con la oportuna certifica
ción y carta-orden, para su eje
cución y cumplimiento. Así por 
esta nuestra sentencia, que se no
tificará al demandado declarado 
rebelde en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=.Manuel García 
López.==Ricardo Cobos. =Isido- 
ro Coloma.=Antonio Fente.

Y pai a que conste y tenga lu
gar su publicación en el Boletí.n 

¡ Oficial de la provincia de Lo- 
¡ groño, expido la presente que fir- 
I mo en Burgos á diecisiete de No- 
i viembre de mil novecientos quin-

j bre de mil noveciento.s quince: 
í vistos los autos de juicio declara

tivo de mayor cuantía, remitidos 
en apelación á esta .Superioridad 
por el Juez de primera instancia 
de Logroño, seguidos por doña 
Matilde Quintana y Miró, mayor 
de edad, casada, dedicada á las 
labores de su sexo y vecina de di 
cha ciudad, demandante y ape 
lante, defendida en -“sta segunda 
instancia por el .Abogado Ma 
nuel Gaitero Gil y representada 
por el Procurador D Juan Pérez 
Diez; contra las Sociedades «Hi
jos de Saturnino Ulargui y He
rrero y Riva», dv-'fendida la pri
mera por el Abogado D. José 
.María Solano y representada por 
el Procurador D. Enrique de la 
P'uente, y contra D Eduardo Ji
ménez Zapatero, casado, del co- 
mercio v vecino del citado Lo
groño, donde también tienen su 
domicilio dichas Sociedades, ha
llándose declarado el Jiménez en 
rebeldía, por lo que se entendie
ron las diiigencia.s con los extra
dos dei Tribunal, así como res 
pecto de la Sociedad «Herrero y 
Riva» que no compareció en esta 
Suoerioridad; sobre tercería de 
mejor derecho á ser reintegrada 
la demandante en su crédito con 
preferencia al de ios acreedores 
ejecutantes las expresadas Socie
dades demandailas.

Pa r t e d i sp os it iva. =F a 11 a m os : 
(Jue debemos confirmar y confir- ! 
mamos la sentencia de fecha 5 de ' 
Abril del año actual, en la que el 1 
Juez de primera instancia de Lo- ¡ 
groño desestimó la demanda de 
tercería de mejor derecho inter- I 
puesta por D.* Matilde Quintana i 

ce.—Ante mí, El Secretario au
xiliar, Licenciado, cintonio .Amé- 
zaga.

Audiencia Provincial de Logroño

2437
El Tribunal provincial délo Con

tencioso administrativo de esta 
Audiencia, en el recurso inter 
puesto por D Mateo Pérez Váz 
quez, contra providencia del señor 

’ Gobernador civil de esta provin
cia, comunicada en veintiocho de 
Julio último y notificada al inte
resado en cuatro de Agosto si
guiente, por la que se confirmó 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Ocón, destituyéndole del cargo 
de Secretario de dicha Corpora
ción, ha acordado en providencia 
de cuatro del actual, tener por in 
terpuesto dicho recurso y que se 
reclame el expediente gubernati 
vo del Gobierno civil, publicán
dose en el Boletín Oficial de la 
provincia el anuncio que determi
na la Ley para conocimiento de 
los que tengan interés directo en 
el asunto y quieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Logroño, 19 de Noviembre de 
1915 — El Secretario, Nicolás 
Badía.

luzGAOos otí l.“ Instancia

Cédula original
2433

El Sr. D. Arturo Lorente Lario, 
Juez de instrucción de esta Ciu
dad y su partido.
Por providencia de hoy dicta

da en sumario sobre sustracción 
de un carro de mano el treinta y 
uno de Octubre último á Rosa 
-Sáenz y Sáenz, ha mandado se 
cite en forma por meció del Bo
letín Oficial de la provincia al - 
vecino Raimundo Fe nández Gil, 
para que en el preciso término de 
ocho días, comparezca ante el 
Juzgado á prestar declaración en 
indicado sumario, apercibido, de 
que transcurridos que sean sin ve 
rificarlo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y yo, el Secretario, cito en for
ma por medio del Boletín á Rai
mundo Fernández Gil, para que 
comparezca ante este Juzgado 
dentro del plazo que se le señala, 
apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicioconsiguiente.

Logroño veintidós de Noviem
bre de mil novecientos quince.— 
Pablo Apellániz.
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2419 
Don Manuel Pérez Crespo, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Hago saber; Que el día cator 

cede Diciembre pióximo, á las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, la venta en pública subasta 
de las fincas que á continuación 
se deslindan, embargadas como 
de la perte ¡encia de las menores 
María Magdalena, Francisca y 
Tomasa Puelle.s y Ruiz, repre
sentadas por su madre D.*^ Felisa 
Ruiz Gonzalez, viuda y vecina de 
San Asensio, demandante en el 
pleito de menor cuantía seguido 
en este Juzgado, sobre rescisión 
de escrituras de compra venta de 
varias fincan, bajo la representa
ción del Procurador D. Saturio 
Suso, contra D. Pascual Nancla- 
res Pérez y otros, de la propia 
vecindad y en su representación 
el Procurador D. Víctor Oñate, 
hallándose declarada pobre la 
parte actora; cuyos autos se ha
llan en período de ejecución de 
sentencia para realizar el impor
te de ¡as costas causadas en la 
Superioridad y posteriores.
Ffneas objet & de la sídfosteí y 

su fasaeidu
L* Una pieza de tierra rega- 

gadía, sita en el término de Vi 
llarrica, jurisdicción de San Asen
sio. de cuatro fanegas, equivalen 
tes á ochenta y tres áreas ochen
ta y cuatro centiáreas; que linda 
Norte, Mariano Gobantes; Sur, 
Cava ó acequia; Este, un vecino 
de Hor.iiilleja, y Oeste, camino; 
tasada en ochocientas cincuenta 
pesetas.

2 .^ Una viña en el término de 
Guardivieja, jurisdicción de San 
Asensio, de una fanega, ocho ce
lemines y dos cuartillos, equiva
lentes á treinta y cinco área.s se
senta y cinco centiáreas; linda 
Norte, Eustasio Ledesma; Sur, 
Manuel Estremiana; Este, Ladis
lao González, y Oeste, senda; ta
sada en sesenta pesetas.

Condiciones para la subasta
lA Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previa 
mente los licitadores sobre la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
del valor de las fincas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .* Las dos fincas anterior
mente colindadas carecen de títu
lo de propiedad y á los rematan
tes se les proveerá de un testimo l 
nio justificativo de la adquisición, 
el cual les servirá de título, y si 
quisieren proveerse de otro, esto 
podrán verificarlo á su costa por 
los medios establecidos por la ley 
Hipotecaria.

Dado en Haro á diez \ nueve ' 
de xVovíembre de mil novecientos 
quince -Manuel Pérez Crespo.— i 
Ante mí. El Secretario Judicial, ; 
Isidoro Lazcano. I

Juzgados militares

2432 í
Falcón Preciado, Juan; hijo de ‘ 

Fructuoso y de Camila, natural ' 
de Aldeanueva de Ebro, provin 
cia de Logroño, de^ estado solte
ro, profesión labrador, de veinti
cuatro años de edad, su estatura 
un metro seiscientos ochenta y 
ocho milímetros, señas particula
res se desconocen, domiciliado 
últimamente .en su pueblo, pro 
vincia de Logroño, procesado por 
faltar á incorporación; compare
cerá en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Bailén, número veinticuatro, don । 
Claudio Arpón Melero, de guar- I 
nición en Logroño, bajo abercibi- ■ 
miento que, de no comparecer, » 
será declarado rebelde y le para- ! 
rá el perjuicio á que haya lugar. ï 

Logroño, 25 de Octubre de Í 
1915.—El Comandante, Juez 
tructor, Claudio Arpón.

ins-

•ue-ce'M^

J

243.
Lameret Roldán, iVicolás; hijo 

de Guillermo y de Josefa, natural
Viguera, provincia de Logro

ño, de estado soltero, profesión 
comercio, de veinticuatro años 
de edad, su estatura se desconoce, 
señas particulares se desconocen, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, provincia de id , procesa- , 
do por faltar á incorporación, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de In
fantería Bailén, número veinti
cuatro, D. Claudio Arpón Mele
ro, de guarnición en Logroño, ’ 
bajo apercibimiento que, de no 

■jr

'jr

comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. j

Logroño, 2.5 de Octubre de
191.5.—El Comandante Juez ins- ' 
tructor, Claudio Arpón. j
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